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Abstract 

 

This article exposes Mexican´s Sinaloa state natural riches. Also the importance of Mexican 

Cooperative Movement as a source of employment for the partners of the Cooperative Society. 

They are the principal producer companies of the fisheries sector in Mexico. In the same way it is 

explained how the Model System is implemented in the companies that are part of human society, 

in which companies develop to generate a source of employment to the partners that are part of the 

Cooperative Society. And last the benefits of Model System in El Patole Cooperative Society. 

 

9 Introducción 

 

El presente siglo XXI ha globalizado a las economías propiciando que las empresas se enfrenten a 

diversos retos para mantenerse en los mercados. Las organizaciones se ven en la necesidad de 

implementar mejoras en la calidad de sus servicios y/o productos con el fin de elevar los estándares 

de eficiencia y elevar los niveles de competencia.  

 

Las influencias de los integrantes de la Comunidad Económica Europea, Japón y los Estados 

Unidos de Norteamérica están representando graves problemas para las economías internas de los 

países en vías de desarrollo. 

 

Los tratados comerciales establecidos con naciones como Canadá y Estados Unidos de 

Norteamérica ha expuesto la desventaja de las sociedades mexicanas con respecto a las compañías 

extranjeras.  

 

Derivado de este hecho las micro, pequeñas y medianas empresas luchan por sobrevivir 

contra las empresas transnacionales contra las cuales difícilmente pueden competir.  

 

La inflación, la falta de financiamiento asequible y la pérdida del poder adquisitivo son 

problemas económicos internos que han influido de manera negativa en las sociedades 

cooperativas. 

 

Por tal motivo las sociedades cooperativas requieren replantear sus modelos administrativos 

para identificar los obstáculos que han presentado con el fin de realizar una propuesta que les 

permita maximizar su competitividad con las diversas empresas del sector.  

 

El presente artículo se sustenta en esa importancia y se aplicara al caso de una en particular 

La Sociedad Cooperativa de Producción Pesquera El Patole. 

 

9.1 Antecedentes del problema 

 

México es uno de los principales productores de especies marinas y crustáceos a nivel mundial por 

su favorecedora posición geográfica, al encontrarse rodeado por los océanos atlántico y pacífico.  

 

Las especies que se explotan comercialmente se dividen en cuatro grupos: 

 

1. Especies de cría: langostino, mojarra, bagre, tilapia, trucha y carpa. 

 

2. Especies demersales (reina, huachinango, macarela, huachinango rojo, cazón, lisa, tiburón y 

pargo). 
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3. Crustáceos y moluscos (erizo, camarón, pepino de mar, langosta, caracol, abulón, pulpo, 

ostión y almeja).  

 

4. Especies pelágicas o masivas (anchovetas, atún y sardina) 

 

Debido a la importancia de la pesca en la economía mexicana el gobierno ha diseñado y 

puesto en operación programas de financiamiento con orientación a la reactivación de las 

principales operarias de productos marinos las sociedades cooperativas.  

 

Los organismos que han regulado dichos programas son Procuraduría Federal de Protección 

al Medio Ambiente (PROFEPA), Secretaría de Agricultura Ganadería y Desarrollo Rural 

(SAGARPA) y Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca (CONAPESCA).  

 

Aunque las cooperativas puedan financiarse por el apoyo gubernamental presentan 

problemas de tipo organizacional, por tal motivo se realiza una propuesta de un modelo 

organizacional de tipo sistémico para elevar la productividad en el objeto de estudio la Sociedad 

Cooperativa de Producción Pesquera “El Patole”, S.C. de R.L. de C.V. 

 

Delimitación del problema  

  

La Sociedad Cooperativa de Producción Pesquera el Patole se encuentra estructurada acorde a sus 

actividades productivas, asimismo, cuenta con los permisos correspondientes para la captura y 

producción de camarón en los esteros denominados Los Muertos, Banderillas, El Tazajal y El 

Patole.  

 

De los esteros anteriormente mencionados el más importante es el Tazajal debido a que 

presenta comunicación directa con el mar durante todo el año.  

 

Empero se detectan algunos problemas de tipo organizacional que le permitan conseguir un 

crecimiento consecutivo, así como acceder a una mayor cantidad de programas de financiamiento 

gubernamentales que le ayuden a lograr sus objetivos. 

 

Las cooperativas se componen de personas que no han efectuado adecuados sistemas 

administrativos derivando en sistemas administrativos estructurados que carecen de métodos 

organizacionales.  

 

En el caso del presente artículo se consideran las siguientes preguntas de investigación: 

 

¿El sistema organizacional de la sociedad cooperativa El Patole es afín al cambiante entorno 

actual para así ayudarle a ser una empresa que eleve su productividad? 

 

¿Qué sugerencias se proponen para que la sociedad cooperativa El Patole mejore su sistema 

administrativo? 

 

Justificación 

 

El presente artículo pretende explicar la problemática en su sistema organizacional que se enfrenta 

la sociedad cooperativa el Patole. Determinar si su organización es un obstáculo en incrementar su 

desarrollo, crecimiento y obtención de mayores fuentes de financiamiento.  
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Los cambios actuales que amenazan a la sociedad cooperativa pueden ser contrarrestados 

con la mejora de su sistema organizacional para continuar laborando de la mejor forma en el futuro.   

 

Es de suma importancia rescatar su figura organizacional debido a que los principios 

cooperativistas se sustentan en valores como el beneficio colectivo y la solidaridad.  

 

La filosofía del cooperativismo está orientada a lograr un fin común que favorezca a todos 

sus integrantes en igualdad de condiciones. El cooperativismo es fundamental para entender el 

desarrollo de la clase obrera en México al involucrar una ideología y las formas de negociación 

entre clases sociales.  

 

La importancia de la empresa radica en que es la fuente de ingresos de diecinueve familias 

de pescadores que habitan el campo pesquero Lomas del Mar de Piaxtla, San Ignacio, Sinaloa. Estas 

familias se dedican a dicha actividad debido a que la agricultura no les genera suficientes ingresos 

para tener un nivel óptimo de vida. 

 

Supuesto 

 

El presente artículo expondrá la elaboración de una propuesta de un modelo organizacional de la 

Sociedad Cooperativa El Patole S.C. de R. L. de C. V. que ayude en la identificación de que la 

empresa no haya presentado crecimientos significativos y no acceda a los apoyos adecuados para 

lograr mayores fuentes de financiamiento que colaboren en su posicionamiento a nivel nacional e 

internacional y sea un factor de beneficio social y económico en su comunidad y región. 

 

9.2 Marco teórico conceptual 

 

La teoría del cooperativismo surgió como un apoyo, solidaridad y cooperación mutua de la clase 

trabajadora en el sistema capitalista. Es un factor de desarrollo en las fuerzas productivas de la 

nación y es sustentado en la filosofía humanista.  

 

El cooperativismo enfatiza la primacía del ser humano y su necesidad de cooperación con el 

fin de obtener los servicios y bienes requeridos para su existencia.  

 

El cooperativismo procura organizar a la sociedad de una forma justa y elimina las 

diferencias económicas mediante la propiedad comunitaria y el trabajo (Izquierdo, 2005: 12). 

 

Las características esenciales del cooperativismo aceptadas en la actualidad de acuerdo con 

la Ley Marco para las Cooperativas de América Latina son: 

 

- Adhesión voluntaria y abierta; 

- Gestión democrática por los socios; 

- Participación económica de los socios; 

- Autonomía e independencia; 

- Educación, capacitación e información; 

- Cooperación entre cooperativas; 

- Preocupación por la comunidad” (Mariño, 2009: 3). 
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      Por otra parte, en la Ley General de Sociedades Cooperativas expone los siguientes 

principios: 

 

I. Libertad de asociación y retiro voluntario de los socios; 

II. Administración democrática; 

III. Limitación de intereses a algunas aportaciones de los socios si así se pactara; 

IV. Distribución de los rendimientos en proporción a la participación de los socios; 

V. Fomento de la educación cooperativa y de la educación en la economía solidaria; 

VI. Participación en la integración cooperativa; 

VII. Respeto al derecho individual de los socios de pertenecer a cualquier partido político o 

asociación religiosa, y 

VIII. Promoción de la cultura ecológica” (Gortari, 1994: 2). 

Se puede observar la armonía existente entre la legislación de América Latina y la de los 

Estados Unidos Mexicanos. Se enfatiza la libertad de asociación de los socios, realizar acciones 

democráticas, procurar la igualdad entre todos los  socios tanto de forma económica como 

educativa.  

 

Del mismo modo se busca el beneficio de la comunidad en la que se encuentre ubicada la 

cooperativa, así como la promoción de la cultura ecológica entre sus miembros y la sociedad en sí.  

 

El cooperativismo en el estado mexicano inicio con la integración de los ferroviarios, 

chóferes, obreros textiles, estudiantes y profesores en el Partido Cooperativista Nacional (PCN).  

 

El triunfo del General Obregón en 1920 sustento los principios que promovían un cambio en 

la sociedad, una mayor democratización en las instituciones y la implementación de un programa 

que apoyaba a los cooperativistas (Rojas, 1951: 296-308). En 1925 el general Calles aprobó la 

primer Ley General de Sociedades Cooperativas (Tinajero: 1994: 199).  

 

El cooperativismo en México se encuentra regulado por la Ley General de Sociedades 

Cooperativas (LGSC) y la Ley Marco para las Cooperativas de América Latina (LMCAL). Ambas 

reglamentaciones se encuentran en armonía como podría mencionarse el segundo artículo de la 

LMCAL que dice “El Estado garantiza el libre desenvolvimiento y la autonomía de las 

cooperativas”.  

 

El país apoya a las cooperativas y les permite la libertad de ser autónomas (Mariño, 2009:  

 

La LGSC establece que las sociedades cooperativas se pueden dedicar a la actividad que 

deseen siempre y cuanto sea lícita.  

 

Las cooperativas se clasifican el de ahorro y préstamo, de consumidores de bienes y/o 

servicios y de productores de bienes y/o servicios (Salinas, 1994: 5). 
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En la década de 1920 se fundan las primeras sociedades cooperativas sinaloenses, en 1930 

inició sus funciones en la ciudad de Escuinapa la  Cooperativa de Pescadores dedicados a la captura 

de camarón entre los ríos Baluarte y Cañas (Ortega, 1999:299).   

 

“Entre los años 1940 y 1945, se va integrando poco a poco la industria pesquera. Se inicia 

una nueva etapa con la construcción de grandes embarcaciones, lo cual trae encadenada una vasta 

red de complementos, aparejos de pesca, e industrias conexas” (Rivera, 1981: 164). 

 

La cooperativa es una empresa que se encuentra dentro del estado mexicano, es decir, es un 

sistema dentro de otro sistema más grande que a su vez se encuentra dentro de un sistema mayor 

denominado sociedad humana. Por tal motivo se expondrá la teoría de sistemas.  

 

La teoría de sistemas surgió de la biología y se puede adaptar a las organizaciones y las 

empresas. Esta teoría revolucionó los enfoques administrativos porque estudia a las organizaciones 

como sistemas sociales inmersos en sistemas afectados e interrelacionados entre sí. No existe 

ninguna organización que se encuentre aislada todas se relacionan entre sí.  

 

El origen de dicha teoría se remonta a las concepciones aristotélicas de efecto y causa, así 

como de que todo entero forma parte de uno mayor. La teoría reciente de sistemas fue ampliada por 

Ludwing Von Bertalanffy quien sustentaba que no existen elementos químicos o físicos 

independientes, es decir, todos los elementos están constituidos en unidades interdependientes 

(Bertalanffy, 1989). 

 

Los autores Katz y Kahn (1977:26) exponen que el enfoque sistémico hace posible 

“examinar la estabilidad o recurrencia de las actividades, en relación con el insumo energético del 

sistema, la transformación de energía dentro del sistema y el producto resultante o resultado 

energético”. El modelo sistémico es un modelo integral que se compone de partes que se unen para 

lograr los objetivos de la empresa.  

 

En él los administradores buscan la transmisión de que todo el recurso humano es 

imprescindible para el buen funcionamiento de la empresa. Esto se sustenta en diversas acciones 

como: retroalimentación, entrenamiento en sus habilidades y comportamiento apropiado y 

preocupación verdadera en las relaciones entre personas. 

 

Por otro lado las personas responden al reconocer las obligaciones en la empresa por medio 

de la automotivación y asumen la responsabilidad de sus acciones y metas.  

 

El modelo sistémico colabora en la satisfacción de necesidades de orden superior como son: 

realización personal, el estatus, la autonomía y la autoestima, que derivan en una pasión y 

compromiso del empleado hacia la organización (Tirso, 2008).  

 

Como se puede observar la teoría general de sistemas es de suma importancia para la 

sociedad cooperativa debido a que se encuentra dentro de un sistema mayor que es la sociedad 

humana. Del mismo modo es necesario su funcionamiento por ser el sustento de los cooperativistas 

que laboran en ella.  
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Marco contextual  
 

El estado de Sinaloa presenta una ubicación y características oceanográficas que le permiten recibir 

la afluencia de tres corrientes marinas favorecedoras para desarrollar una actividad pesquera 

productiva (Rendón, 1997: 193).  

 

La ubicación costera del estado de Sinaloa en el Pacífico Norte con 656 km. y 17,751 km2 

de plataforma continental y 221,000 hectáreas de lagunas litorales revelando una formidable riqueza 

marina (Burgos, 1982: 45).  

 

La riqueza marina es principalmente explotada por las cooperativas, el objeto de estudio del 

presente artículo es la Sociedad Cooperativa El Patole que se ubica en los límites entre el municipio 

de Mazatlán y San Ignacio en el estado de Sinaloa. 

 

La Sociedad Cooperativa El Patole es fundada fines de la década de 1970, compuesta por 

habitantes de Piaxtla de Abajo, San Ignacio, Sinaloa con la finalidad de apoyar solidariamente la 

economía de los participantes. Su objetivo principal fue crear una fuente de empleo para los 

habitantes de  la comunidad de Piaxtla de Abajo.  

 

Anteriormente la comunidad había dependido de la actividad agrícola desde su fundación. 

Empero, el aumento poblacional provoco la inquietud de subsistir debido a que el empleo 

proporcionado por el campo era insuficiente en la satisfacción de las necesidades más elementales 

de la familia rural. 

 

La sociedad cooperativa el Patole tiene los permisos requeridos por las autoridades 

correspondientes Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 

(SAGARPA), Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) y  Comisión 

Nacional de Acuacultura y Pesca (CONAPESCA).  

 

Es una sociedad con más de tres décadas en funcionamiento y de la cual dependen 

diecinueve familias en este hecho radica la importancia de la investigación que expone el presente 

artículo. 

 

9.2 Método 

 

El método utilizado para la presente investigación se contó con la participación de todos los socios 

y se les aplicó un cuestionario bajo la metodología de la escalar de Likert. Este instrumento presenta 

un enfoque vigente y popular que consiste en un conjunto de cinco ítems que se presentan en forma 

de afirmaciones o juicios y se les pide a los socios que reaccionen con una respuesta.  

 

Los socios pueden elegir la respuesta que demuestre su opinión sobre los ítems presentados, 

cabe mencionar que a cada punto se le asigna un valor numérico con el fin de cuantificar los 

resultados.  

 

Cada socio obtiene una puntuación respecto a sus afirmaciones y al final un total, las 

diecinueve puntuaciones se suman para lograr un total en relación con todas las afirmaciones. 

Dichas afirmaciones califican al objeto de actitud expresando una relación lógica. 
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Análisis de resultados 

 

El enfoque sistémico favorece a las empresas debido a que: 

 

a) Crea las condiciones para participar en proyectos de financiamiento externo. 

 

b) Incrementa la eficiencia de la organización. 

 

c) Proporciona la información oportuna para sus operaciones. 

 

d) Disminuye gastos y costos innecesarios. 

 

e) Establece procesos más eficientes. 

 

Los resultados que arroja el estudio son los siguientes: 

 

a) Los socios cooperativistas muestran una resistencia al modelo sistémico, por tal motivo se 

recomendaría implementarlo de forma gradual. 

 

b) Los cooperativistas no desean asumir mayores responsabilidades como su función de 

propietarios. 

 

c) La sociedad cooperativa debe reestructurar su sistema organizacional acorde a la estructura 

legal establecida en la LGSC. 

 

d) Los controles administrativos necesitan ser más estrictos y precisos. 

 

e) La evaluación requiere ser constante acorde a los principios del enfoque sistémico. 

 

f) Implementar incentivos que motiven a los socios cooperativistas. 

 

g) Implementar una retroalimentación de los socios hacia la administración de la cooperativa. 

 

9.3 Reflexiones finales y recomendaciones 

 

La aplicación del modelo sistémico en la sociedad cooperativa El Patole se sustenta en:  

 

a) La diversificación de la oferta del camarón y la incorporación de valor agregado con 

procedimientos bio-tecnológicos. 

 

b) La cooperativa se sustenta en una naturaleza social, en una filosofía de solidaridad, apoyo 

mutuo y filosofía de colaboración. 

 

c) Los objetivos planteados en sus bases constitutivas. 

 

d) Integrar de la mejor manera a todos los socios a las diversas actividades requeridas para la 

producción del camarón. 

 

e) Reestructurar la organizacional para elevar la eficiencia de la cooperativa. 
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f) Solo contratar personal externo en los casos requeridos como son asesorías legales, 

administrativas y contables, control de calidad y cuidado del camarón. 

 

Derivado a lo anterior se recomienda: 

 

a) La realización de estudios similares al presente artículo en otras entidades económicas del 

sector para incrementar los beneficios sociales. 

 

b) Continuar con el análisis del desempeño de la sociedad cooperativa el Patole. 

 

c) Socializar entre los socios las bondades y beneficios de la implementación del enfoque 

sistémico en la cooperativa. 
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